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PRECIO8 DE SUS t..RIPCION
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran

en primer término, al Nottrio que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmenti
los derechos de inse.rción de los anuncios en lus peri6-

. dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del Importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava dei artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a Instan zia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de •ku publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Artículo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
;.os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
•ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
fe su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
J.n a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

EN CORDOBA 	 Ptas. FUERA DE COMBA Ptas.

Trimestre , 	 e() 	 frimestre..... 	 45
Seis mes c.3. . 	 66 	 Seis meses... 	 84
Un ano 	  120 	 Un año 	  150
Venta de &tornero suelto del año corriente 	  P00 ptas.

Id. 	 id. 	 id. 	 ario anterior.... " 2'00 a
Id. 	 Id. 	 id. de dos años anteriores ä'QO a

4.. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 a

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provincIales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 22 de octubre de 1943
por la que se prohibe dictar proce-

dimiento de apremio contra las

Corporaciones locales y se regula

el cumplimiento de los fallos de

los Tribunales en las reclamacio-
ues de créditos a cargo de las

Haciendas locales.

Iltmo. Sr.: A partir de la publica-
ción del vigente Reglamento de Ha-
ciendas Locales, aprobado por De-
creto de 4 de agosto de 1952, se han
recibido en este Departamento di-
versas consultas sebre la posibili-
dad de despachar mandamiento de
ejecución o dictar providencias de
embargo contra las Corporaciones
locales. El problema ha surgido por
no figurar en la Ley de Régimen Lo-
cal un precepto análoao al artículo 13
del anterior Reglamento de Hacien-
da Municipal, de 23 de agosto de
1924, según el cual, con la úrica
excepción que se señala en el artí-
culo 7.° de la Ley de Administración
y Contabilidad del Estado, de 1 de
julio de 1911, las deudas de los pue-
blos que no estuviesen aseguradas
con prenda o hipoteca no serian exi-
gidas mediante procedimiento de
aeremio.

Al publicarse el Reglamento de Ha-
c iendas Locales, de 4 de agosto de
1952, se preceptúa en su disposición
adicional primera que para las ma-
lerias no reguladas por la Ley o en
dicho Reglamento 32 aplicará la Ley
de Administración y Contabilidad del
Estado y denlas disposiciones de la
hacienda Pública,

En consecuencia, este departamen-
to, interpretando las disposiciones
legales sobre el pailicular, ha dis-
puesto lo siguiente:

Primero.—Las deudas que contrai-
gan les Corporaciones locales no
podrán ser exigidas por el procedi-
miento de apremio, excepción he-
cha de los créditos liquidados a
vor dede la Hacienda Pública y de los
asegurados con prenda o hipoieca,
los cuales se tramlarán en la forma
que determina el vigente Estatuto de
Recaudación, de 29 de diciembre de
1948. Ningún Tribunal podrá despa-
char mandamiento de ejecución ni
dictar providencia de embargo con-
tra las rentas y créditos de las Cor-
poraciones locales.

Segundo.—E1 cumplimiento de los
fallos de los Tribunales en las recla-
maciones de créditos a cargo de las
Haciendas locales y en favor de par
ticulares, cuando sean firmes, co-
rre3pondera exclusivamente a la
Corporación de que ase trate, la cual
acordara y efectuara el pago con
arreglo a las disposiciones legales y
dentro de los limites del presupues-
to o, en su caso, mediante una habi-
litación de crédito que se iniciará en
el plazo de un mes, a partir de la
notificación de la sentencia.

Tercero. - Los preceptos de esta
Orden se tendrán en cuenta al articu-
lar la reforma de la Ley de 16 de di-
ciembre de 1950, (11 la parte relativa
a les Haciendes locales, sometida a
la aprobación de las Cortes Españo-
las.

Lo dieo a V. I. para su conoci-
miento, el de las Corporaciones lo-
cales y efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, veintidós de octubre de
mil novecientos cincuenta y tres.

PEREZ GONZALEZ

Iltmo. Sr. Director General de Admi-
nistración Local.

GOBIERNO CIVIL
Dg LA

PROVINCIA DE CORDOBA

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Núm. 4.432
Huérfanos de la Revolución y de

la Guerra
Se pone en conocimiento de los

beneficiarios del Decreto de 23 de
noviembre de 1940, que a partir del
dia 9 del ccrriente mes de diciembre,
se procederá al pago de la nómina
Correspondiente al mes de JUNIO de
1952, en las Oficinas de la Junta Pro-
vincial de Beneficencia, calle Alfon-
so MI, número 4 (antiguo Gobierno
Civil), los días que a continuacion
se indican de 10 a 1 de la mañana,
debiendo presentarse los interesados
provistos de su carnet por el siguier.-
te orden:

Señores Habilitados, el día 9.
Beneficiarios, los días 10 al 20.
Córdoba, 3 de diciembre de 1953.

—El Gobernador Civil, lose Maria
Revuelta Prieto.

	1.1.111.0-"	

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.190

CARRETERAS
De conformidad con le prescri-

to en la Real Orden fecha tires de
agosto de mil novecientos diez.
el Alcalde del Municipio de
Baena, en que radican las obra3
de empedrado de hormigón mo-
saico entre los puntos kilo-
métricos 0'341 y 0'750 de la
carretera Comarcal 327 de An-
dújar a Lucena. Trozo de Baena
e ,Porcuna ‘por Valenzuela, cuy f
recepción provisional se ha efec-
tuado, remitirán a esta Jefature,
las certificaciones que exige el
artículo sesenta y cinco del plie •
go de condiciones generales para
la contratación de Obras Públi-
cas, en relación con la Real Or-

den de nueve de marzo de mil no-
vecientos nueve, en un plazo que
no excederá de treinta días, a
contar de la fecha de este BOLE-
TIN a cuya. terminación, de no
ser enviadas dichas certi ficacio-
nes, se entenderá que no hay re •

clamación alguna contra el con-
tratista de las expresadas obras.

Lo que se publica en este pe-
riódico oficial para conocimiento
de los Alcaldes de los pueblos ex-
presados, en cumplimiento de la
citada Real Orden.

Córdoba, diez de noviembre de
mil novecientos cincuenta y tires.
El Ingeniero Jefe, Firma ilegible.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.1.89

CARRETERAS
De conformidad con le prescri-

to en la Real Orden fecha tres de
agosto de mil novecientos diez,
el Alcalde del Municipio de Mon-
tina., en que radican las obras de
empedrado de hormigón mosaico,
entre los puntos kilométricos
24,0 .0_0 y 24,415 de la carretera
Comarcal 329 de Montero a Puen-
te Genil.—Trozo de Castro del
Ría a Montilla cuya recepción
provisional se ha :efectuado, re-
mitirá a esta Jefatura, las certill
caciones que exige el artículo se-
senta y cinco del pliego de con-
diciones generales para la contra-
tación de Obras Públicas, en re-
lación con la Real Orden de nue-
ve de marzo de mil novecientos
nueve, en un plazo que no exce•
derá de treinta días, a contar de
la fecha de este BOLETIN a cu-
ya terminación, de no ser envia-
das dichas certificaciones, se en .
tenderá, que no hay reclamación
alguna contra el contratista de
las expresadas obras.

Lo que se publica en este pe •

riódico oficial para conecimienten
de los Alcaldes de los pueblos ex-
presados, en cumplimiento de la
citada Real Orden.

Córdoba, diez de noviembre de
mil novecientos cincuenta y tres.
—E1 Ingeniero Jefe, Firma ile-
gible.
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CORDO BA
Núm. 4.425

Servicios Especiales
PROVISIÓN CON CARÁCTER RESTRINJO'
DE LA PLAZA DE JEFE DEL CUERPO

BOMBEROS

CONVOCAI-OPIA
De conformidad con el acuerdo

adoptado por el Excmo. A y unta-
mie. to Pleno, en sesión de 30 de ju•
nio del corriente año, se convoca a
concurso, con carácter restringido y
circunstancias especificadas _en la
Disposición Transitoria Segunda 'del
vigente Reglamento de Funcionarios
de Admiiiisiración Local, la p laza de
42 del Cuerpo de Bombe r os, doIa•

da con el haber anual determinado
en el Reglamento dicho y número
25 de Li Orden dc la Dirección G,?..
neral de Administración Local de 29
de enero del corriente año. -

Las bases del concurso será las
iguientes:
Primera: Durante el p lazo de 30

ices hábiles, contados desde el si-
uiente a la p ublicación de esta con-
ocatoria en Cl BOLETIN OFICIAL
e la Provincia, p odrá p resentarse la
orrespondiente solicitud, debida

mente reintegrada, en el Registro Ge
eral de la Secretaría Municipal, di
igida al Iltmo. señor A l calie y acom
anando la siguiente documentación
a) Partida de nacimiento.
h) Certificado de buena conducta

xpeclido por la Alcaldía.
c) Certificado-del- Regislro Cen

al de Penados y Rebeldes.
d) Certificado de ádhesiÓrial Mo

imiento Nacional ex pedido por la je
tara Provincial de F. E. T. y de las
O. N. S., si pertenece al Partido,
or el Excmo. señor Gobernador
ivil de la Provincia, en otro caso.
f) Certificado médico de no pa-

ecer enfermedad o defecto físico
ríe le impida el normal ejercicio de
función.
g) Certificado de servicios /res-
dos a la Excma. Corporación Mu-
cinel y tiempo ininterrumpido de
s mismos.,
Segunda: A la instancia y docu-
entos determinados anteriormente,
adjuntará también un estudio rea-
ado por el aspirante relativo a la
ganización del Servicio de Exilo-
ñu de Incendios en este Municipio.
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Tercera: El concurso se resolve-
rá por el Tribunal reglamenta-lamen-
te constituido, después de haber
transcurrido dos meses de la;publi-
cacion del anuncio de convocatoria
en el BOLETIN OFICIAL de la Pro-
vincia, debiendo el concursante leer
alee el Tribunal, en el momento en
que para (11) sea citado, • el estudio
referido en la base segunJa y contes-
tar verbalmente -a. las preguntas y
aclaraciones que sobre el mismo
le dirija el Tribunal.

Cuarta: Para la resolución. del
Concurso, el Tribunal adopta rá su
decisión por mayoría .d e . presentes,:
no pudiento aceitar sin asistencia
demás de la mitad de sus mi.. mbros.

Córdoba, 30 de noviembre de

1953. — El Alcalde, Antonio Cruz
Cunde.

IMP. PROVINCIAL. — CORDOB.A
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Ayu n tamjen tos
MONTALBAN

Núm. 4.306

De confcrmidad con lo dispuesto
por el articulo 663 de la Ley de PC-
g'men Lecal de 16 de diciembre de
1950 y una vez cumplido lo melena-
do en (.1 número dos del ernculo 194
del Renlemenro de fleciendas Loca-
les de 4 de agosto de 1952, 1 Cor-
poracion en pleno y en sesion ex-
traordiearia celebrada eii el día de
ayer, acordó prorrogar cl presu-
puesto municipal ordinario del ac-
tual k jercicio para el de 1954.

Durante el plazo de quin( e días
häbl es, a contar de la publicación
de este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provin, la, estará ex p ues-
to al público en la Secretería munici-
pal el expedierne, ¡claramente con el
p resu p uesto del acluol (j.rcicio. al
objeto de que puedan interporerse
las reclamaciones por las causas
enumeradas en 11 articulo 194 del
R. glamento de H dendas Locale-;.

M nt Inán, a 21	 ovierebre
195,5, 	 Ei Alcalde, Faena il..grble.

t\lúrri 4 346
El Pleno de este A y untamiento, en

sesion extraordinar a celebrada el
día veinte del corriente y con el quo-
rum regramenfario, acordó ceder al
Estado la Casa-Cuartel de este Mu
nicipio, sita en la plaza de José An-
tonio número 2, calificado dicho in-
mueble como bienes de propios, se-
gún el artículo 186 de la Ley de Pé-
gimen Local.

El expediente quedará expuesto
al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento, duranie el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, al objeto de
que puedan formularse las reclama-
ciones que se estimen por conve-
niente.

Montalbán, a 24 de noviembre de
1953.- El Alcalde, Firma ilegible.

POSADAS

Núm. 4.307

El Alcalde de Posadera, hace saber:
Que a p robado por la Junta de Re-

p resentantes, el p resupuesto de In-
g-esos y gastos para 13 Administra-
ción de Justicia de la Comarco, para
el próximo ejercicio de 1954, queda
el mismo ex p uesto al p úblico en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de quince días hábiles, a con-
tar del siguiente, al de la publicación
de este Edicto en el BOLETIN OFI
CIAL de la p rovincia, a cfeclos de
reclamaciones, las cuales podrán ser
p resentadas durante dicho lapo de
tiempo, por las personas naturales
o jurídicas que les afecte, dentro del
citado plazo, en el bien entendido,
que una V2Z transcurrido el mismo,
no se admitirá ninguna,

Posadas, 21 de noviembre de1953.
—El AlcoLle, Rafael POSSI I-2eyes.

Núm.4.308

El Alcalde de Posadas, hace saber.
Que aprobedo por Id Junta de Pe-

presentantes para la Administración
de Justicia del Partido, el p resupues-
to de ingresos y gastos del prximo
ejercicio de 1954, queda el mismo
expuesto el público a efectos de re-
clamaciones, por espacio de quince
días hábiles, a contar del siguiente al
de la p ublicación del -Edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la pravincia,
en la Secretar fa de este Ayuntamien-
to, durante las horas hábiles de ofici-
nas, pudiéndose presentar durante
dicholipso de tiem p o por las p erso-
nas neturaies y jurilicas lis reclema-
ciones pertinentes que les afecten,
en d bie. entendido " que una vez
trans.cwrido el citado p lazo no podrá
p rvseniarse reclamación de ninguna
índole.

Posadas, a 21 de noviembre de
1953.—E1 Alcalde, Rafael Rossi Re-
yes.

VILLAVICIOSA
Núm. 4.309

Don Juan M3chuca Nevado, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Vi-
Ilaviciosa de Córdoba.
Hago saber: Que ace ptada en

principio pur 11 Comis i ói Municipal
P. rmaneule del A y untamiento de mi
presidencia, un p royecto de transfe-

' rencias de Créditos-de unos a otros
capítulos del p resupuesto municipal
ordinario de gastos vigente, queda
expuesto al p úblico en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por l&mino

de quince días hábiles, para que du-
rante dicho plazo puedan presentar-
se las reclamaciones que se estimen
necesarias, de acuerdo con lo dis-
puesto por el artículo 664 de la vi-
gente Ley de Régimen Local.

Lo que se hace saber por medio
del presente para general conoci-
miento.

Dado en estas Casas Consistoria-
les de Villaviciosa de Córdoba, a
veintiún días del mes de noviembre
de 1953.- P, A y O, P. Cantero.

(iones que estimen convenientes
ante quien y como corresponde, con
arreglo al artículo 656 y concordan-
tes de la Ley de Régimen Local.

Añora, a 19 de noviembre de 1953.
—Gervasio ,Sá ichez.

FUENTE TOJAR
Núm. 4.39.0

Don Refael Cano Luque, Alcálde
Presidente del Ayuntamiento de
esta viii 1.

Hago saber: Qee confecciona-
dos los documentos c:obretorins
la Conirbución U bana, fermados
para el p róximo ejercicio de 1954.
quedan los mismos expuestos el
público en la Secretaría de este
A y untamiento, a fin de que durante
el plazo de ocho días hábiles, pue-
dan formularse contra los mismos
las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Lo que se hace p úblico para ge-
neral conocimiento.

Fuente Tójar, 21 de noviembre de
1953.—El Alcalde, Rafael Cano.

LUQUE
Núm. 4 321

El Alcalde de Luque, hace saber:
Que aprobado por el Ayuntarrien-

to Pleno, en sesión de quince del
actual, un ex pediente de su p lemen-
tos de crédito por medio de transfe-
rencia de unos a otros ca p ítulos del
Presupuesto ordinario de Gastos del
actual ejercicio, queda expuesto al
público en la Secretaría de este
A y untamiento, por término de quia-
cc días hábiles, a efectos de recla-
maciores

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, conforme a lo
dis p uesto por el apartado tercero del
artículo 664 de la Ley de Régimen
Local.

Luque, 23 de noviembre de 1953.
—Firma ilegible.

MONTORO
Núm. 4.345

Formada la Matrícula Industrial y
de Comercio, para el próximo ejer-
cicio de 1954, queda exnuesta al pú-
blico en la Secretaría* de este Ayun-
tamiento, para aue durante el plazo
de quince días pueda ser examinada
por los interesados y deducir contra
la misma las reclamaciones que
crean procedentes.

Lo que se hace p úblico para ceno-
cimiento de todos aauellos a quie-
nes pueda interesar.

Mornoro 21 de noviembre de 1953.
—Firma ilegible.

POSADAS
Núm. 4.348

El Alcalde de esta villa de Posadas,
hace saber:
Que habiéndose cenfeccionado los

documentos cubratorios cLe la Rique-
za Urbana de esta localidad y su tdre
eniiio para d p róximo ejercicio de
1954, quedan los mismos expuestos
al público en esta Secretaría Munici•
pal, por plazo de ocho días hábiles,
con c 1 fin de p oder ser examinados
por los contribuyentes que lo desea-
ren y contra los mismos formular las
reclamaciones que en Derecho con-
veLngo ciuan.

e se hace oniblico para co-
noci miento de los interesados.

Posadas (Córdoba), 24 de no-
viembre de 1953.—Rafael Rossi.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 4.310
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Villanueva del Duque,
Hago saber: Que formada por es-

ta Alcaldía la Matrícula de la Con-
tribución Industrial, de Comercio y
Profesiones, que ha de servir de ba-
se para el cobro del tributo en el
próximo año de 1954, queda ex-
puesta al público en las oficinas de
11 Secretaría municipal por el plazo
de ocho días, durante los cuales
pueden formularse las reclamacio-
nes que estimen pertinentes los en
ella com p rendidos, con arreglo a lo
preeeptuado en el articuló - 106 del
Peglemento.

Villanueva del Duque, 19 de no-
viembre du 1953.—Aurclio Gómez.

AKORA
Núm. 4.319

A p robado por el Ayuntamiento el
p resupuesto municipal ordinario pa-
ra el ejercicio de- 1954, eStará de
manifiesto al p úblico en la Secreta-
ría de esie A y untamiento, por espa-
cio de criiiic días, durante cuyo
plazo cualquier hc bitante del térmi-
no o persona interesada podrá pre-
sentar contra el mismo, las re cla m a
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